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ANEXO I.- RELACION DE EDIFICIOS Y ELEMENTOS CATALOGADOS 

 
 
 

El presente Catalogo de Protección, estará abierto a la incorporación de nuevos elementos en 

función de que los mismos adquieran un significado o interés especifico con el paso del tiempo, o 

de la propia evolución de los criterios de protección, teniendo especial cuidado en lo irreversible 

de la intervención humana. 

 

Los elementos merecedores de protección en el área, se incluyen en dos grupos: 

 

 A. “Patrimonio histórico-arquitectónico edificado y urbanizado”, en el que se incluyen los 

edificios, construcciones y elementos arquitectónicos o de urbanización producto de la 

acción humana con un interés histórico-arquitectónico o cultural. 

 

 B. “Patrimonio arqueológico”, en el que se incluyen los edificios y elementos con valor 

histórico y arqueológico. 

 

La denominada Villa Monreal de Itziar esta declarada como Zona de Presuncion Arqueologica 

de Deba. En el Anexo II a la Memoria del presente documento se incluye la Resolucion de 23 

de septiembre de 1997, por la que se emite Declaracion de Zonas de Presuncion Arqueologica 

de Deba. Ademas en dicho anexo, se incluye las Zonas y Elementos Arqueologicos de Itziar 

propuestos por el Centro de Patrimonio Cultural Vasco. 

 

El área delimitada por el presente Plan, no coincide con la declarada como Zona de 

Presuncion Arqueológica. 

 

La Revisión de Normas Subsidiarias considera todo el área del Casco Histórico como Area de 

Presunción Arqueológica. 
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A. PATRIMONIO HISTORICO-ARQUITECTONICO EDIFICADO Y URBANIZADO 
 
 

CAMINO DE 
SANTIAGO 

CONJUNTO MONUMENTAL DECLARADO O INCOADO POR LA C.A.P.V. 

BOPV 11-02-2000 

 El Camino de Santiago pasa entre las U.E. A-1 y B-7A 

 
 

U.E /U.M DIRECCION DENOMINACION ELEMENTOS A 
CONSERVAR 

OBSERVACIONES 

U.E. A-1 HERRIKO PLAZA 4 IGLESIA DE NUESTRA SEÑORA DE 
ITZIAR 

EL EDIFICIO EN SU 
CONJUNTO 

AFECTO AL CAMINO DE 
SANTIAGO CON 
PROTECCION ESPECIAL 

U.E. A-2 HERRIKO PLAZA 3 CASA PARROQUIAL EL EDIFICIO EN SU 
CONJUNTO 

- 

U.E. A-3.4 HERRIKO PLAZA 2-1 CASA CONCEJIL TIPOLOGIA 
EDIFICATORIA  

- 

U.E. B-7 GALTZADA 3 - ARCO APUNTADO 

ESCUDO EN 
FACHADA 

- 

- CONJUNTO 
ESCULTORICO DE 
JORGE OTEIZA 

LA MATERNIDAD TODO EL 
CONJUNTO 

- 

- CRUZ EN 
C/GALTZADA 

- - - 

 
 
B. PATRIMONIO ARQUEOLOGICO 
 
 

VILLA MONREAL 
DE ITZIAR 

ZONA DE PRESUNCION ARQUEOLOGICA DE DEBA  

BOPV 13-10-1997 

 

 

U.E. DIRECCION DENOMINACION 

U.E. A-1 HERRIKO PLAZA 4 IGLESIA DE NUESTRA SEÑORA DE ITZIAR 

AFECTO AL CAMINO DE SANTIAGO CON PROTECCION ESPECIAL 

 


